
 

SÉPTIMA SESIÓN  
CABILDO ORDINARIO 

 
 

EN LA CIUDAD DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, SIENDO LAS 
DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE ABRIL DE 
DOS MIL OCHO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL SE 
REUNIERON LOS CIUDADANOS ING. NOÉ PEÑALOZA HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EFRÉN RONCO ZEFERINO, 
RICARDO PÉREZ RICO, ELIZABETH AGUILAR CUAPIO, MARIO ALBERTO 
GUAGNELLI LEÓN, PATRICIA TAME DOMÍNGUEZ, GUADALUPE REYES 
ROCHA, WILFRIDO MORENO MENESES, LAURENTINO ROLDAN CHALTE 
JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ, MARÍA DE LA PAZ EULALIA NARANJO 
RAMOS, XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ, EL LICENCIADO 
VÍCTOR MANUEL PÉREZ SOLÍS, SÍNDICO MUNICIPAL Y EL LIC. TEODORO 
GUSTAVO ENCISO SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO, PARA DAR FE; DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 70, 71, 72, 74 , 75, 76, 77 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE PARA EL ESTADO DE PUEBLA, PARA 
LLEVAR A CABO LA SESIÓN DE CABILDO ORDINARIO, BAJO EL 
SIGUIENTE: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I.-  PASE DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
III.- ANÁLISIS DE LA PETICIÓN DE APOYO ECONÓMICO AL C. SAMUEL 
GUTIÉRREZ MÁRQUEZ,  CAMPEÓN DE BOXEO Y VECINO DEL MUNICIPIO. 
IV.-  ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL SARE 
V.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL LISTADO DE LA PRE-PRIORIZACIÓN DEL 
UNIVERSO DE OBRAS Y ACCIONES PARA EL EJERCICIO 2008 CON 
RECURSOS DEL RAMO 33 Y PROGRAMA HABITAT. 
VI.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS BASES PARA LA 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 
VII.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL MONTO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE UNIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA 
VIII.-PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REORDENAMIENTO 
VIAL DEL  ASTA BANDERA. 
IX.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA SUSTITUCIÓN DEL C. 
JOSÉ LUIS PÉREZ GARAY DENTRO DE LA COMISIÓN DE ENTREGA-
RECEPCIÓN POR EL ING. ARTURO TAGLE WILLINGAM. 
X.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE UNA 
COMISIÓN DE REGIDORES PARA TRATAR ASUNTOS RELATIVOS AL 
MERCADO. 
XI.- PRESENTACIÓN DEL PROYECTO PLANTA TRATADORA DE BASURA. 
XII.- ASUNTOS GENERALES  
XIII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN 
 
 
I.- PASE DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. EN USO DE 
LA PALABRA EL SECRETARIO GENERAL, PASA LISTA DE ASISTENCIA A 
LOS SEÑORES PRESIDENTE, REGIDORES Y SINDICO MUNICIPAL, POR LO 
QUE ESTANDO PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SE DECLARA QUÓRUM LEGAL Y SE ABRE LA SESIÓN Y POR ENDE 
LEGALMENTE VALIDOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ESTA. 
 
 



 

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA . EL LIC. TEODORO GUSTAVO 
ENCISO SÁNCHEZ, SECRETARIO GENERAL PONE A CONSIDERACIÓN DE 
LOS SEÑORES REGIDORES EL ORDEN DEL DÍA; Y SOLICITA MANIFIESTAN 
SU APROBACIÓN LEVANTANDO LA MANO, APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD; LOS REGIDORES SOLICITAN QUE NO SE ENUNCIEN LOS 
ASUNTOS GENERALES EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ANÁLISIS DE LA PETICIÓN DE APOYO ECONÓMICO AL C. SAMUEL 
GUTIÉRREZ MÁRQUEZ,  CAMPEÓN DE BOXEO Y VECINO DEL MUNICIPIO.-  
EXPONE EL REGIDOR LAURENTINO ROLDAN CHALTE QUE ESTA PERSONA 
ES CAMPEÓN MEXICANO EN BOXEO, CAMPEÓN DEL CINTURÓN DE ORO, 
DOS VECES CAMPEÓN DE LOS GUANTES DE ORO Y AHORA DISPUTARA EL 
CAMPEONATO MUNDIAL PAJA DEL OMB EN LONDRES DEL ESTE, SUDÁFRICA 
EL DÍA 06 DE MAYO DE 2008, PARA LO CUAL REQUIERE APOYO DEL 
MUNICIPIO DE FORMA ECONÓMICA PARA SU PREPARACIÓN ANTES DE LA 
PELEA A DISPUTAR; A LO QUE EL REGIDOR EFRÉN RONCO ZEFERINO 
PROPONE LA CANTIDAD DE $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 MN), 
PROPUESTA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 
 
IV.-  ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL SARE.- LA REGIDORA ELIZABETH AGUILAR 
CUAPIO PROPONE QUE EL SUELDO QUE SE LE VAYA A DAR A LA PERSONA 
RESPONSABLE DE ESTE MODULO SEA DE ACUERDO AL TABULADOR DE 
VENTANILLA Y PROPONE A LA C. MA. DE LA LUZ LÓPEZ MORALES PARA 
OCUPAR ESTE CARGO; POR SU PARTE EL REGIDOR EFRÉN RONCO 
ZEFERINO PROPONE A LA C. ERCILIA LÓPEZ PARRA Y UNA VEZ COMENTADO 
Y ANALIZADO SE SOMETEN A VOTACIÓN ESTAS PROPUESTAS QUEDANDO 
EN ESTE CARGO POR MAYORÍA LA C. ERCILIA LÓPEZ PARRA CON SIETE 
VOTAS A FAVOR. 
 
 
V.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL LISTADO DE LA PRE-PRIORIZACIÓN DEL 
UNIVERSO DE OBRAS Y ACCIONES PARA EL EJERCICIO 2008 CON 
RECURSOS DEL RAMO 33 Y PROGRAMA HABITAT.- INTERVIENE LA 
REGIDORA XOCHIPILLI  BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ CUESTIONANDO SI 
ALGÚN REGIDOR INTERVINO EN LA REALIZACIÓN DEL LISTADO, ASÍ MISMO 
EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ SEÑALA QUE LAS OBRAS SE 
TIENEN QUE REALIZAR, PERO QUE LA PRIORIZACIÓN SE DE 
EQUITATIVAMENTE TANTO EN JUNTAS AUXILIARES COMO EN LA CABECERA 
MUNICIPAL, EL REGIDOR WILFRIDO MORENO MENESES MANIFIESTA QUE 
ELLOS COMO AUTORIDAD DEBEN INTERVENIR EN LA REALIZACIÓN DE ESTE 
LISTADO, YA QUE NO APARECEN OBRAS PRIORITARIAS QUE SE 
SOLICITARON Y QUE FUERON COMPROMISOS DE CAMPAÑA, POR LO QUE SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD LA REALIZACIÓN DE OBRAS, SUPEDITADA A 
UNA MESA DE TRABAJO PARA SU POSTERIOR APROBACIÓN EN UN CABILDO 
EXTRAORDINARIO.  
 
 
VI.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS BASES PARA LA 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.- PRESENTA EL LIC. ÁLVARO LEÓN 
MÁRQUEZ  SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD EL ACUERDO 
001/2008 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES PARA LA INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL; EL CUAL, DESPUÉS DE HABERLO HECHO DEL CONOCIMIENTO 
DEL HONORABLE CABILDO, ARGUMENTA ENTRE OTROS PUNTOS EL 
REGIDOR JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ QUE EL FUNDAMENTO NO ES EL 
CORRECTO; QUE EL SUBTTE. TEODOMIRO ORTEGA GONZÁLEZ YA NO ES 
SECRETARIO Y QUE DEBE OSTENTARSE COMO DIRECTOR; QUE LA 
CONVOCATORIA DEBE SALIR POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO; QUE 



 

NINGÚN PARTIDO POLÍTICO PUEDE QUEDAR RELEGADO; QUE QUIEN 
PRESIDA EL CONSEJO DEBE SER EL PRESIDENTE MUNICIPAL O ALGUIEN 
DESIGNADO POR ÉL; POR LO ANTES SEÑALADO  ESTE PUNTO NO ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
VII.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL MONTO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE UNIDADES DE SEGURIDAD PÚBLICA.-  EN ESTE PUNTO EL 
LIC. ÁLVARO LEÓN MÁRQUEZ SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
VIALIDAD HACE REMEMBRANZA QUE ESTA ADQUISICIÓN SE REALIZARÁ A 
TRAVÉS DEL CONVENIO UNO POR UNO DEL PROGRAMA FORTAMUN, POR LO 
QUE PRESENTA, UN PRESUPUESTO DE $861,628.78 (OCHOCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 78/100M.N.)  
INCLUYE EQUIPAMIENTO COMO TORRETAS, CALCOMANÍAS, ETC., Y QUE FUE 
GESTIONADO  POR EL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, QUE 
ESTA ADQUISICIÓN ES NECESARIA EN VIRTUD DE QUE LA ANTERIOR 
ADMINISTRACIÓN DEJO OCHO VEHÍCULOS MARCA LOBO EN PÉSIMAS 
CONDICIONES Y SOLO DOS CAMIONETAS DE OBRAS PÚBLICAS,  COMO ES 
EL PROGRAMA UNO POR UNO SE ADQUIRIRÍAN  OCHO VEHÍCULOS ATTITUDE 
MODELO 2008, DE CUATRO CILINDROS PARA PATRULLAR, DE LOS CUALES 
EL H. AYUNTAMIENTO PAGARÁ CUATRO Y LOS OTROS CUATROS SE 
CUBRIRÁN A TRAVÉS DEL PROGRAMA FORTAMUN; DOS CAMIONETAS 
SILVERADO 1500 MODELO 2008 PARA OPERATIVOS,  DE LAS CUALES UNA 
PAGARÁ EL H. AYUNTAMIENTO Y LA OTRA  A TRAVÉS  DEL PROGRAMA 
FORTAMUN;  POR LO QUE DESPUÉS DE ESTA EXPLICACIÓN SE SOMETE A 
VOTACIÓN APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD CUBRIR EL MONTO 
CORRESPONDIENTE A 861,628.78 (OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 78/100M.N.) . 
 
 
VIII.-PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REORDENAMIENTO 
VIAL DEL  ASTA BANDERA.- EL LIC. ÁLVARO LEÓN MÁRQUEZ SUBDIRECTOR 
DE SEGURIDAD PUBLICA MANIFIESTA QUE LA PROPUESTA ES ESTABLECER 
UN PROGRAMA PILOTO DE REORGANIZACIÓN EN EL CRUCE DE LAS CALLES 
LIBERTAD ENTRE 16 DE SEPTIEMBRE Y CALLE ALTAMIRANO, A LO QUE EL 
REGIDOR EFREN RONCO ZEFERINO PROPONE QUE LAS RUTAS QUE NO 
HACEN PARADA EN EL ASTA BANDERA COMO LA RUTA 3, 8, AU, ESTRELLA 
ROJA, AUTOBUSES DE SAN LORENZO CHIAUTZINGO PUEDAN TRANSITAR 
POR LA AVENIDA LIBERTAD HASTA LLEGAR A SUS PARADEROS, ADEMÁS LA 
REGIDORA XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ PROPONE SE REDUZCA 
EL TIEMPO DE ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJE A DIEZ MINUTOS. 
PROPUESTA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD. 
 
 
IX.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA SUSTITUCIÓN DEL C. 
JOSÉ LUIS PÉREZ GARAY DENTRO DE LA COMISIÓN DE ENTREGA-
RECEPCIÓN POR EL ING. ARTURO TAGLE WILLINGAM. MANIFIESTA EL 
SÍNDICO MUNICIPAL LIC. VÍCTOR MANUEL PÉREZ SOLÍS QUE EN VIRTUD DE 
QUE EL C. JOSÉ LUIS PÉREZ GARAY FUE DESTITUIDO DE SU CARGO, SE 
APRUEBE QUE EL ING. ARTURO TAGLE WILLINGAM, ACTUAL DIRECTOR DE 
DESARROLLO ECONÓMICO LO SUSTITUYA EN LA COMISIÓN DE ENTREGA-
RECEPCIÓN, PROPUESTA QUE SIN ULTERIOR DISCUSIÓN ES APROBADA 
POR UNANIMIDAD DEL CUERPO EDILICIO. 
 
 
X.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE UNA 
COMISIÓN DE REGIDORES PARA TRATAR ASUNTOS RELATIVOS AL 
MERCADO.- EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ PROPONE QUE EN 
VIRTUD DE LAS DESAVENENCIAS EXISTENTES ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO 
Y LOS LIDERES DEL MERCADO DOMINGO ARENAS, SE CONFORME UNA 



 

COMISIÓN QUE PERMITA APOYAR EN LAS NEGOCIACIONES , A LO QUE EL 
REGIDOR EFRÉN RONCO ZEFERINO PUNTUALIZA QUE YA EXISTE UNA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN QUE ESTA ENCARGÁNDOSE DE ESTOS 
ASUNTOS Y SUBRAYA QUE TALES DESAVENENCIAS ENTRE LOS LIDERES Y 
EL H. AYUNTAMIENTO YA NO EXISTEN DADO QUE LAS NEGOCIACIONES 
ESTÁN FLUYENDO, POR LO QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD QUE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN CONTINÚE OCUPÁNDOSE DE ESTO. 
 
 
XI.- PRESENTACIÓN DEL PROYECTO PLANTA TRATADORA DE BASURA.- EL 
REGIDOR MARIO ALBERTO GUAGNELLI LEÓN SOLICITA LA AUTORIZACIÓN 
DEL CABILDO PARA POSTERIORMENTE HACERLES LLEGAR EL PROYECTO 
DE LA PLANTA TRATADORA DE BASURA, Y POR UNANIMIDAD SE ACUERDA 
QUE PREVIO ANÁLISIS SEA APROBADO EN POSTERIOR CABILDO. 
 
XII.- ASUNTOS GENERALES: 
 
A).- PROPUESTA PARA LA FORMACIÓN DE ESCUELAS DE INICIACIÓN DE 
FÚTBOL. EL PROFR. REFUGIO RAMÍREZ MADRID PRESENTA LA 
CONVOCATORIA PARA INTEGRAR LA ESCUELA MUNICIPAL DE INICIACIÓN DE 
FÚTBOL Y HACE ENTREGA DEL PLAN DE TRABAJO, EL REGIDOR JOSÉ 
RAMIRO ÁNGELES DÍAZ SOLICITA SEA APROBADA EN VIRTUD DE QUE SE 
CUENTA CON LAS INSTALACIONES POR LO QUE POR MAYORÍA SE DEJA 
PARA SU ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRÓXIMO CABILDO, CON LA 
ABSTENCIÓN DEL REGIDOR JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ. 
 
 
B).- PROPUESTA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE. – EL PROFR. REFUGIO RAMÍREZ MADRID ENTREGA LA 
PROPUESTA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, EL CUAL SE DEJA POR UNANIMIDAD PARA SU APROBACIÓN EN 
PRÓXIMO CABILDO A PETICIÓN DEL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL. 
C).- ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ÚNICO PARA 
UNIDADES DEPORTIVAS. EN ESTE PUNTO EL PROFR. REFUGIO RAMÍREZ 
MADRID HACE LA PRESENTACIÓN DEL REGLAMENTO ÚNICO QUE FUNGIRÍA 
PARA LAS UNIDADES DEPORTIVAS, MISMO QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
SE APRUEBA QUE EN POSTERIOR CABILDO SEA APROBADO PREVIO 
ANÁLISIS, A PETICIÓN DEL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
D).- FE DE ERRATAS INSTALACIÓN DEL INSTITUTO DE LA MUJER 
LA REGIDORA MARÍA DE LA PAZ E. NARANJO RAMOS SEÑALA QUE EN 
SESIÓN CUARTA DE CABILDO ORDINARIO DE FECHA CINCO DE MARZO DE 
DOS MIL OCHO, EN EL PUNTO CATORCE, SE APROBÓ EL NOMBRAMIENTO DE 
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, PERO 
QUE SE OMITIÓ SEÑALAR LA INSTALACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
MUJER, PETICIÓN QUE SIN ULTERIOR DISCUSIÓN ES APROBADA POR 
UNANIMIDAD. 
 
E) PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE APOYO ECONÓMICO DEL 
PRESIDENTE AUXILIAR DE EL MORAL PARA LA TERMINACIÓN DE LA CANCHA 
DE USOS MÚLTIPLES.-  ESTA PETICIÓN ES EXPUESTA POR EL REGIDOR 
JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ SEÑALANDO QUE LA COMUNIDAD DE EL 
MORAL MEDIANTE ESCRITO QUE PRESENTA SOLICITA EL APOYO 
ECONÓMICO DE $25,000.00 PARA LA TERMINACIÓN DE LA CANCHA DE USOS 
MÚLTIPLES Y EL PAGO DE FACTURAS QUE SE ADEUDAN POR LA 
CONSTRUCCIÓN DE ÉSTA, A LO QUE EL PRESIDENTE DICE QUE EL H. 
AYUNTAMIENTO SE HARÁ CARGO DIRECTAMENTE DE LA TERMINACIÓN DE 
LA OBRA ASÍ COMO DE LAS FACTURAS QUE SE ADEUDAN, LO QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CUERPO EDILICIO. 
 



 

F.1).- EL REGIDOR EFRÉN RONCO ZEFERINO INFORMA QUE EXISTE UNA 
PROPUESTA DE $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100) POR 
VENTA DE LA CAMIONETA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, MISMA QUE TIENE 
A CARGO LA COMISIÓN CONFORMADA EN SESIÓN ANTERIOR DE 
CABILDO, Y POR UNANIMIDAD SE APRUEBA QUE SE ESPEREN A UNA 
MEJOR OFERTA.   
 
F.2).- CONTINUA MANIFESTANDO EL REGIDOR EFRÉN RONCO ZEFERINO 
QUE DEBIDO A LA SITUACIÓN FINANCIERA QUE ATRAVIESA EL H. 
AYUNTAMIENTO, ÉL PROPONE QUE LOS REGIDORES PRESCINDAN DE LOS 
ASISTENTES PERSONALES, A LO QUE LA REGIDORA XOCHIPILLI BEATRIZ 
RODRÍGUEZ ORTIZ SE OPONE Y SEÑALA QUE ESTOS CONTINÚEN EN 
VIRTUD DE QUE EXISTEN REGIDURÍAS QUE NO CUENTAN CON UNA 
ESTRUCTURA DE APOYO QUE RECAIGAN EN UN DIRECTOR; POR ESTA 
RAZÓN SE PROPONE QUE ÉSTOS CONTINÚEN, INTERVIENE LA REGIDORA 
MARIA DE LA PAZ E. NARANJO RAMOS SEÑALANDO QUE SU ASISTENTE 
ES SU COORDINADORA EN VIRTUD DE QUE ELLA TAMPOCO CUENTA CON 
UNA ESTRUCTURA DONDE APOYARSE; AMBAS PROPUESTAS SON 
SOMETIDA A VOTACIÓN Y CON SIETE VOTOS A FAVOR SE APRUEBA SE 
PRESCINDA DE LOS ASISTENTES PERSONALES; POSTERIOR A LA 
VOTACIÓN LA REGIDORA ELIZABETH AGUILAR CUAPIO SEÑALA QUE EN 
TODO CASO TAMBIÉN EL PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL 
DEBERÍAN PRESCINDIR DE SUS ASISTENTES, ASÍ MISMO SOLICITA 
QUEDE ASENTADO EN ESTE MOMENTO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DA SU AUTORIZACIÓN PARA QUE UNA DE SUS ASISTENTES SEA 
ASIGNADA COMO APOYO A LAS REGIDURÍAS. 
F.3).- EL REGIDOR EFRÉN RONCO ZEFERINO PRESENTA UN ESCRITO DEL 
PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL DONDE MANIFIESTAN DIVERSAS 
QUEJAS EN CONTRA DEL DIRECTOR LIC. MIGUEL ÁNGEL LEMUS GARCÍA; 
POR LO QUE LA REGIDORA XOCHIPILLI RODRÍGUEZ ORTIZ PROPONE QUE 
ESTE SEA REMOVIDO DE SU CARGO; INTERVIENE EL SECRETARIO 
GENERAL RECORDÁNDOLES QUE ES UNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL EL 
DERECHO DE AUDIENCIA Y QUE NO HA SIDO ESCUCHADO EL LIC. LEMUS 
Y QUE LA CONTRALORÍA ES LA ENCARGADA DE REALIZAR EL ANÁLISIS 
CORRESPONDIENTE ANTES DE TOMAR UNA DETERMINACIÓN; SE SOMETE 
A VOTACIÓN LA REMOCIÓN DE ESTE FUNCIONARIO, APROBÁNDOSE POR 
MAYORÍA CON DOCE VOTOS A FAVOR Y UNA ABSTENCIÓN DEL 
CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL. 
 
 
G.1).- LA REGIDORA ELIZABETH AGUILAR CUAPIO EXPONE QUE EL 
SEÑOR MANUEL VALENCIA ESTA COBRANDO A LOS AGREMIADOS DE SU 
ORGANIZACIÓN Y A LA FECHA NO HA DEPOSITADO NADA EN LA  
TESORERÍA, POR LO QUE SOLICITA SE VERIFIQUEN LOS DEPÓSITOS 
CORRESPONDIENTES EN LAS ARCAS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 
 
G.2) NUEVAMENTE TOMA LA PALABRA LA REGIDORA ELIZABETH AGUILAR 
CUAPIO, SOLICITANDO SE APRUEBE SE LIBEREN LOS PASILLOS DE LAS 
ÁREAS DEL TIANGUIS MUNICIPAL PARA EL PASO DE LOS PEATONES, Y EN 
VIRTUD DE QUE ESTO CORRESPONDE A LA ORGANIZACIÓN INTERNA DEL 
TIANGUIS NO ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 
H).- EL REGIDOR LAURENTINO ROLDAN CHALTE INFORMA QUE EN 
POSTERIORES FECHAS SE CELEBRA EL DÍA DE LA EDUCADORA Y DEL 
MAESTRO PRESENTARÁ PRESUPUESTOS PARA LLEVAR A CABO 
DESAYUNOS PARA CELEBRAR ESTAS FECHA, PRESUPUESTO QUE 
PRESENTARA EN PRÓXIMA SESIÓN DE CABILDO. 
 



 

I.1).- EL REGIDOR WILFRIDO MORENO MENESES RECUERDA QUE EN LA 
PRIMERA SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ QUE LAS SESIONES DE 
CABILDO FUERAN PRIVADAS; A LO QUE EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO 
ÁNGELES DÍAZ COMENTA QUE DESDE EL PRINCIPIO NO SE AUTORIZO 
QUE FUERAN PRIVADAS,  POR LO QUE EN ESTE MOMENTO AMBOS 
PROPONEN QUE SEAN ABIERTAS; A LO ANTERIOR EL REGIDOR EFRÉN 
RONCO ZEFERINO PROPONE QUE CONTINÚEN EN FORMA PRIVADA Y UNA 
VEZ SOMETIDO A VOTACIÓN CON SIETE VOTOS A FAVOR SE APRUEBA 
QUE ESTAS SEAN PRIVADAS. 
 
I.2).- EL REGIDOR WILFRIDO MORENO MENESES MANIFIESTA QUE EL 
ACCESO A SAN RAFAEL TLANALAPAN POR LA CARRETERA FED SAN 
MARTÍN- SAN SALVADOR EL VERDE, LA COMUNIDAD ESTA SOLICITANDO 
LA PAVIMENTACIÓN DE ESTE TRAMO APROXIMADAMENTE 250 METROS, 
POR LO QUE EL REGIDOR SOLICITA EL TRAMITE DE AUTORIZACIÓN PARA 
PROCEDER A HACER ANÁLISIS Y PAVIMENTAR, PUNTUALIZANDO QUE EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN SALVADOR EL VERDE APORTARÍA EL 
50% Y EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN EL OTRO 50%; POR LO QUE 
SE APRUEBE POR UNANIMIDAD SE INICIE EL TRAMITE DE ESTA 
PAVIMENTACIÓN. 
 
I.3) EL REGIDOR WILFRIDO MORENO MENESES TOMA LA PALABRA 
NUEVAMENTE PARA SOLICITAR EL APOYO DE UNA MOTOBOMBA PARA  
REHABILITAR EL VEHICULO DE BOMBEROS, A LO QUE EL SÍNDICO 
MUNICIPAL EXPLICA QUE SE ESTA REALIZANDO EL PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL CONVENIO QUE EXISTE CON LA 
ASEGURADORA, TODA VEZ QUE YA SE REPUSO EL ENMALLADO Y SE 
RECONSTRUYO EL MURO DAÑADO.  
 
J.1) EL REGIDOR MARIO ALBERTO GUAGNELLI LEÓN SOLICITA LA 
CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA QUE ESTARÁ COMO OPERATIVA EN EL 
ÁREA DE ECOLOGÍA; A LO ANTERIOR,  LOS REGIDORES ACUERDAN QUE 
SE PROPONGAN 3 PERSONAS PARA OCUPAR EL CARGO Y QUE DE ESTA SE 
DESIGNE QUIEN QUEDARÍA AL FRENTE, PARA APROBARLO EN POSTERIOR 
CABILDO. 
 
J.2) EL REGIDOR MARIO ALBERTO GUAGNELLI LEÓN HACE EXTENSIVA LA 
NECESIDAD DE DOS ASESORES PARA LOS REGIDORES, A LO ANTERIOR 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL LE SEÑALA QUE TODOS LOS ASESORES QUE 
ESTÁN CONTRATADOS EN EL H. AYUNTAMIENTO PUEDEN ASESORAR A 
LOS REGIDORES QUE ASÍ LO SOLICITEN; EL REGIDOR MARIO ALBERTO 
GUAGNELLI PROPONE A DOS ASESORES DE SU CONFIANZA QUE SON: EL 
LIC. GUSTAVO BERRA Y EL LICENCIADO GERARDO GOPAR, PETICIÓN QUE 
ES SOMETIDA A VOTACIÓN, ACORDÁNDOSE CON SEIS VOTOS A FAVOR,  
CINCO EN CONTRA Y UNA ABSTENCIÓN DE LA REGIDORA PATRICIA TAME 
DOMÍNGUEZ, CONTABILIZÁNDOSE EL VOTO DE CALIDAD DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL SE NIEGA LA SOLICITUD EXPUESTA POR EL 
REGIDOR MARIO ALBERTO GUAGNELLI LEÓN. 
 
K) LA REGIDORA GUADALUPE REYES ROCHA SOLICITA APOYO 
ECONÓMICO PARA LOS AUXILIARES Y RESPONSABLES DE LAS SIETE 
CASAS DE SALUD UBICADAS EN LAS JUNTAS AUXILIARES Y PROPONE 
QUE EL APOYO SEA DE $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100MN) PARA 
CADA UNO, EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ PROPONE QUE 
ESTA APOYO SEA DE $1,000.00 , POR LO QUE SOMETIDO A VOTACIÓN  
LA PROPUESTA DE $600.00 RECIBE NUEVE VOTOS, LA DE $1,000.00 DOS 
VOTOS Y EXISTEN DOS ABSTENCIONES DE LOS REGIDORES MARIO A. 



 

GUAGNELLI LEÓN Y ELIZABETH AGUILAR CUAPIO; POR LO QUE EL APOYO 
ECONÓMICO SERÁ DE $600,00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100MN)  
 
L).- LA REGIDORA PATRICIA TAME DOMÍNGUEZ EXPONE CIERTOS 
DESACUERDOS QUE HA TENIDO CON EL LIC. HÉCTOR A. CABRERA 
GUERRERO, DIRECTOR DE FOMENTO PARA EL DESARROLLO RURAL 
SOCIAL Y CON EL LIC. DARIO ROMERO GOMEZ, DIRECTOR DE 
DESARROLLO SOCIAL; POR LO QUE SOLICITA SEAN REMOVIDOS DE SUS 
CARGOS, Y SOMETIDO A VOTACIÓN POR UNANIMIDAD ES APROBADA LA 
REMOCIÓN DE LOS CARGOS DE ESTOS FUNCIONARIOS. 
 
M).- EL REGIDOR JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ COMENTA QUE ALGUNAS 
REGIDURÍAS NECESITAN EL APOYO DE LOS AUXILIARES EN VIRTUD QUE 
NO TIENEN ESTRUCTURA QUE LOS RESPALDEN, ADEMÁS SOLICITA QUE 
LE ACLAREN SI TAMBIÉN SE VA EL SECRETARIO PARTICULAR DEL 
CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEL SECRETARIO GENERAL, A LO 
QUE EL EDIL MUNICIPAL ACLARA QUE SOLO SE TRATO DE LOS 
ASISTENTES DE REGIDORES Y EN VIRTUD DE LA CARGA DE TRABAJO 
TANTO DE PRESIDENCIA COMO DE SECRETARIA GENERAL ES NECESARIO 
CONTAR CON EL APOYO DE ESTOS ASISTENTES. 
 
 
N.1).- LA REGIDORA XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ PRESENTA 
PETICIÓN DEL CLUB CANOFILO DE TEXMELUCAN, PARA EL APOYO DEL 
AYUNTAMIENTO EN LA REALIZACIÓN DEL EVENTO DE EXPOSICIÓN 
CANINA, EL CUAL SE LLEVARÁ A CABO EL 31 DE MAYO Y 1º DE JUNIO, 
POR LO QUE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD QUE ESTO SEA TURNADO A 
LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE PARA ANALIZAR EN QUE SE LES PUEDA 
APOYAR. 
 
 
N.2) NUEVAMENTE TOMA LA REGIDORA XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ 
ORTIZ SOLICITA UN INFORME DETALLADO DE LA NOMINA Y TABULACION 
DE SUELDOS QUE SE INFORME CUANTOS CONFORMAN EL 
AYUNTAMIENTO Y CUANTO GANA CADA QUIEN, QUE SE EXPLIQUE 
PORQUE NO SE PAGA EN TIEMPO Y FORMA, SOLICITA SE CITE A LA 
TESORERA MUNICIPAL, CONTRALORA Y DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
PARA QUE RINDAN UN INFORME ANTE EL CABILDO,  EL REGIDOR 
RICARDO PÉREZ RICO PROPONE LA REMOCIÓN DEL CARGO DE LA 
TESORERO MUNICIPAL C.P. LILIANA SALINAS HERNÁNDEZ; SOMETIDO A 
VOTACIÓN LA PROPUESTA DEL REGIDOR RICARDO PÉREZ RICO RECIBE  
SIETE VOTOS A FAVOR Y LA PROPUESTA DE LA REGIDORA XOCHIPILLI 
BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ PARA QUE SE RINDA UN INFORME RECIBE 
SEIS VOTOS, DE LOS CIUDADANOS MARIO A. GUAGNELLI LEÓN, 
XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ, MARIA DE LA PAZ E. NARANJO 
RAMOS, WILFREDO MORENO MENESES, JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ Y 
ELIZABETH AGUILAR CUAPIO; POR LO QUE POR MAYORÍA DE VOTOS LA 
C.P. LILIANA SALINAS HERNÁNDEZ, TESORERA MUNICIPAL ES REMOVIDA 
DE SU CARGO.  
 
 
O.1) LA REGIDORA MARIA DE LA PAZ E. NARANJO RAMOS SEÑALA QUE 
EN EL CARCAMO SE CONTINUA CONSTRUYENDO Y QUE ESTA ÁREA AL 
SER ZONA FEDERAL DEBE SER RESPETADA COMO TAL, POR LO QUE EL 
SÍNDICO INTERVIENE Y SEÑALA QUE SE LE DARÁ ATENCIÓN Y 
CELERIDAD A ESTE ASUNTO. 
 



 

 
O.2) LA REGIDORA MARIA DE LA PAZ E. NARANJO RAMOS SOLICITA LA 
APROBACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL DE 
POBLACIÓN ACLARANDO QUE ES PARTE DEL PLAN DE DESARROLLO 
MUNICIPAL Y QUE ESTE NO TIENE COSTO ALGUNO; ENTREGA COPIA DEL 
DOCUMENTO Y PROPUESTA A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO PARA SU 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN POSTERIOR SESIÓN. 
 
O.3) LA REGIDORA MARIA DE LA PAZ E. NARANJO RAMOS SOLICITA LES 
SEA ENTREGADO A LOS REGIDORES EN FOTOCOPIA CON LAS FIRMAS DE 
LOS FUNCIONARIOS CORRESPONDIENTES EL ESTADO DE ORIGEN Y 
APLICACIÓN DE RECURSOS DE LA GLOSA PROVISIONAL DEL MES AL QUE 
CORRESPONDA APROBAR EN SU CASO, EN UN TÉRMINO MÍNIMO DE 
VEINTICUATRO HORAS, ANTES DE LA SESIÓN DE CABILDO EN EL QUE SE 
VAYA A SOMETER A VOTACIÓN. 
P.1) EL REGIDOR RICARDO PÉREZ RICO PRESENTA LA PROPUESTA PARA 
OCUPAR EL CARGO DE TESORERA MUNICIPAL, A LO QUE LA REGIDORA 
XOCHIPILLI BEATRIZ RODRÍGUEZ ORTIZ, SOLICITA SE PRESENTE UNA 
TERNA DONDE LA PERSONA A OCUPAR EL CARGO SEA ORIGINARIA DE 
SAN MARTÍN PARA SU ANÁLISIS Y POSTERIOR APROBACIÓN EN CABILDO. 
P.2) EL REGIDOR RICARDO PÉREZ RICO SOLICITA AUTORIZACIÓN AL H. 
CABILDO PARA QUE INGRESE EL LIC. MIGUEL ÁNGEL TOVAR PARA QUE 
EXPONGA QUE A TRAVÉS DE UN PROGRAMA SE OFREZCA AL MUNICIPIO  
UN FINANCIAMIENTO POR ARRENDAMIENTO DE $300,000.000.00 
(TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100MN) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE LA TORRE DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS, ARRENDAMIENTO PURO A TRAVÉS DE LA EMPRESA RENT 
TRADE S.A. DE C.V,  POR LO QUE SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN PARA 
SEGUIR EL PROCEDIMIENTO Y POSTERIOR PRESENTACIÓN DEL 
CONTRATO, A LO QUE EL REGIDOR MARIO A. GUAGNELLI LEÓN Y MARIA 
DE LA PAZ E. NARANJO RAMOS SOLICITAN SE SOMETA A UN ANÁLISIS, 
SE SOMETE A VOTACIÓN Y SE APRUEBA LA AUTORIZACIÓN PARA SEGUIR 
EL PROCEDIMIENTO CON ONCE VOTOS A FAVOR Y TRES ABSTENCIONES 
DE LOS REGIDORES MARÍA DE LA PAZ E. NARANJO RAMOS, XOCHIPILLI 
BEATRIZ RODRÍGUEZ RAMOS Y JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ, ESTE 
ÚLTIMO COMENTA QUE ES MAS IMPORTANTE LA CONSTRUCCIÓN 
GENERAL DEL HOSPITAL DE ZONA.  
 
Q) EL SINDICO MUNICIPAL INFORMA QUE LOS CC. FRANCISCO CRUZ 
PANTOJA, FABIÁN CRUZ RAMÍREZ, HUMBERTO SUÁREZ OLMEDO, JAIME 
PICAZO MILÁN, MARCIANO REYES GONZÁLEZ Y JORGE ISAÍAS ORTEGA 
ESPADAS, PERSONAL DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO ESTÁN 
INVOLUCRADOS EN ASUNTOS DE EXTORSIÓN, POR LO QUE POR 
UNANIMIDAD DEL CABILDO SE ACUERDA SEAN DESPEDIDOS, SE LES 
FINQUE RESPONSABILIDAD Y QUE POR NINGÚN MOTIVO SEAN 
REUBICADOS EN NINGUNA OTRA ÁREA. 
 
XVI.-  CLAUSURA DE LA SESIÓN; UNA VEZ LEÍDO Y DESAHOGADOS 
TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS A TRATAR EN EL ORDEN DEL DÍA, 
SIENDO LAS CERO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO SE CLAUSURA LA SESIÓN DE CABILDO, 
FIRMANDO AL CALCE LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE CUERPO 
EDILICIO.  
 
 
 
 



 

ING. NOÉ PEÑALOZA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 
 

C. EFRÉN RONCO ZEFERINO   C. RICARDO PÉREZ RICO 
 
 
 
C. ELIZABETH AGUILAR CUAPIO  C. MARIO ALBERTO GUAGNELLI 

LEÓN 
 
 
 
C. LAURENTINO ROLDAN CHALTE      C. PATRICIA TAME DOMÍNGUEZ 
 
 
 
C. GUADALUPE REYES ROCHA     C. JOSÉ RAMIRO ÁNGELES DÍAZ 
 
 
 
C. WILFRIDO MORENO MENESES C. XOCHIPILLI   BEATRIZ  RODRÍGUEZ  

ORTIZ       
 
 
 
C. MARÍA DE LA PAZ EULALIA     C. VÍCTOR MANUEL PÉREZ SOLÍS 
    NARANJO RAMOS                                 SÍNDICO MUNICIPAL    
 
 
 
 

LIC. TEODORO GUSTAVO ENCISO SÁNCHEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 


